
RESOLUCIÓN NÚMEfrO C1.0026 DEL 5 DE MAYO DE 2023

ro¡ la cual se autorizan la adopción del régimen de "Libertad Regulada" y la autorizacrón de tarifas
del establecimiento educat¡vo privado denominado "COLEGIO iTALIANO LEONARDO DA
VlNCl", con código DANE 311848002262, calendario B, para el año lectivo 2023-2024

LA SECRETARíA OE EOUCNCóN DE BOGOTA D.C.,
DIRECCION LOCAL DE EDUCACIÓN DE USAQUEN

En uso de sus atr¡buc¡ones legales contempladas el artículo 168 de la Ley I 1 5 de 1994 y en el
numeral 13 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001 , y en especial las conferidas en el 7.13, literal Q. del

artículo 1 6 del Decreto D¡str¡tal 310 de 2022, Resolución 02031 0 de l4 de octubre de 2022

CONSIDERANDO

Que el artículo 202 de la Ley 1 1 5 de 1994 estableció que: i) el gobierno nacional debe autorizar a
los establec¡mientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y cobros
periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: libertad regulada, libertad vigilada o régimen
controlado; ii) para el cobro de tiarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, los

.,.¡i,.:ble cimientos educativos deberán llevar registros contables y tendrán en cuenta que las tarifas
1:.il,Jr ,.:errrlitir recuperar los costos incurridos en la prestación de servicio, incluyendo gastos de
,3pcraciór.i. .')stos de reposición, de mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, cuando se
irate de establ6c;mientos con ánimo de lucro, una razonable remunerac¡ón de la actividad
errrpresarial. ,\1 ii¡) las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos debe¡i ser explícitas,
r,i'tples .,/ cci.i una denominación precisa, y podrán tener en cuenta los principios de solidaridad
roc¡al 'r rÉd ¡sii ib'-rción emnómica.

eue ei i.¡rrneral 12 c.lel artículo 5 de la Ley 715 de 2001 contempló que corresponde a la Nación
i1*l,.liii- la regulación sobre mstos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros

¡;,criódicos en los establecimientos educat¡vos, y para la ciudad de Bogotá. D.C., según lo d¡spuesto

bn el numeral 13 del artículo 7 que mrresponde a los mun¡c¡pios certificados para la adm¡n¡stración
del servicio educativo vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre estos asuntos en su

.iurisdicuión y literal Q. del artículo 16 del Decreto Distrital 310 de 2022, esta función fue asignada a

ias Direcciones Locales de Educación de la Secretaría de Educación del Distrito.

eue el artículo 2.3.2.2.1.4 cJel Decreto 1075 de 2015 definió los conceptos de matrícula, pensión,
,;cir-.ios i,eriódicos y otros cobros periódicos.

ri. r,,, l¿: Re:;.¡iución 020310 de 14 de octubre de 2022 adoptó la versión 10 del "Manual de

1ri,,lr rv¡iL;lr,;óri y Clasilicación Cle Establec¡mientos Educativos Pr¡vadoS", el cual contiene los

linearn¡ílntcs. i¡ldicadores e instrucciones para la evaluación y clasificac¡ón en uno de los regimen+;

definidos en et artículo 202 de la Ley 115 de 1994, determinando pai'a la vigencia 2023: il la facultad

para ¡ncrementar de manera libre la tarifa del primer grado o C¡clo Lect¡vo Espec¡al lntegrado, CLEI

áutorizado, que será aplicable ún¡camente a los establecimientos educativos clasificados en

Ré.gin,"n ác 
'Libedar] Regulada y ii) los porcentajes de incremento en las tarifas de matrícuia y

p"*¡On 
"n 

los denrás griclo. u, ios cuales se c¿llcu!arán scb!-e !ü aL¡torizado el año anterior en ci

grado o CLEI ¡nmediatanrenie ¿lnterior.

f:inalmente, los artículos 2.3.2.3.5. y 2.3 2.2-1.8 dL': i)ecre'ro J075 de 2015 señalan que las

secietarias'Oe educación deben ernitú rcsolt i:tnes irri:rviduales 3 cada estiablecimiento educati'¡r¡.

iri, *tortá.r, clasif¡cación en uno de !o-q r,.'!ínreo*:: )'los incrernentos de las tarifas.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 01.0026 DEL 5 DE MAYO DE 2023

Por la cual se autorizan la adopción del régimen de "L¡bertad Regulada" y Ia autorización de tarifas
del establecimiento educat¡vo privado denominado "COLEGIO ITALIANO LEONARDO DA
VlNCl", con código DANE 311848002262, calendar¡o B, para el año lectivo 2023-2024

Que el establecimiento educativo denominado 'COLEGIO ITALIANO LEONARDO DA VlNCl", con
cód¡go DANE 311848002262, funciona en la Carrera 21 Nto. 127 -23 en Bogotá D.C., en jornada
única, ofrece los niveles de educación preescolar, grados: Prejardín, Jardín, Transición, educación
básica, grados: 1, 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, educación media, grados: 10, 'l 1, de acuerdo con la
autorización de estudios o licencia(s) de func¡onamiento número:

NIVEL GRADO NÚMERO FECHA
Educacion
preescolar

Preiardín 0'1-0139 18t11t2011
Jard ín 01-0139 18t1112011

Transición 01-0139 18t11t2011

Educación
básica

1 01-0139 1811112011

2 01-0139 18t11t2011
3 01-0139 18t11t2011

4 01-0139 18t11t2011

5 01-0139 1811112011

6 01 -0139 18t11t2011
7 01-0139 1811112011

B 01-0139 18111120',11

I 01-0139 18t11t2011

Educación
med¡a

10 01-0r 39 18t11t2011

11 01-0139 18t't1t2011

Que el establecimiento educat¡vo presento de la autoevaluación en la Aplicación para la
Evaluación lnst¡tucional y Reporte Financiero de Establecimientos Privados PBM (EVl)

Que el L¡cenc¡ado FERNANDO VITA SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía

N. 79386016 en calidad de rector del establecimiento educativo denominado "COLEGIO ITALIANO
LEONARDO DA VINCI'presentó a la Direcc¡ón Local de Educación de Usaquén de la Secretaría

de Educación del Distrito, para el año 2023, la propuesta integral de clas¡ficac¡ón en el

régimen Libertad Regulada, diligenció los formularios y adjuntó los s¡guientes documentos ex¡g¡dos

eri la Aplicación para la Evaluación Inst¡tucional y Reporte F¡nanciero de Establecimientos Privados

PBM (EVI):

* Certificado SIMAT del 30 de agosto de 2022
* Actas del Consejo Directivo en Primera y Segunda Sesión
. Circular de Costós 2023: Aprobación de costos dirigida a padres de familia vigencia 2023

" Certificación del Contador en la que se acredita la apl¡cación de las Normas lnternacionales

de ¡nformac¡ón financiera (NllF), afiliación a sistemas de seguridad social y pagos de

parafiscales Y seguridad socialI Certificación Jünta Central de contadores, cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del

contador.
eue revisados los formularios y documentos anexos en la Aplicación para la Evaluación lnstitucional

y R;ü;F¡.;;ciero de Esbólecimientos Privados PBM (EVl), el profesional del Equipo Local de

d lu'*,'r*n*?trt;kr¿lii?i,::ffi:["#:] Bocofn I [iiifrli'0,
i ill ir ttz ¿+z t ttt :,¡o-z t u t 1 3'2 1 12267 -21 42167

óónneo =lecrpr¡¡rco 
*déll@edeclonbogola'edu co



RESOLUCIÓN NÚMERO 01-0026 DEL 5 DE MAYO DE 2023

Por la cual se autorizan la adopción del régimen de "Libertad Regulada" y la autorización de tarifas
del establecimiento educalivo privado denominado "COLEGIO ITALIANO LEONARDO DA
VlNCl", con código DANE 311848002262, calendario B, para el año lectivo 2023-2024

lnspección y Vigilancia de esta Dirección Local de Educación emitió concepto técnico pedagógico
mediante radicado l-202_-xxxxx, para la adopción del régimen "Libertad Regulada" y la
autorización de tarifas del establecim¡ento educativo privado GOL ITALIANO LEONARDO DA
VINCI , con código DANE 311848002262, para el año lectivo 2023.

En mérito de lo anter¡ormente expuesto, la Dirección Local de Educación de Usaquén de la
Secretaría de Educación del D¡strito,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RÉG|MEN. Autorizar al establecrmiento educativo denominado 'coLEG¡O
ITALIANO LEONARDO DA VlNCl, el cobro de tarifas anuales de matrÍcula y pensión dentro del
régimen de Libertad Regulada aplicando un incremento de 1l,34 %, de conformidad con las
consideraciones expuestas en la parte mot¡va.

ARTíCULO SEGUNDo: Autorizar al establecimiento educativo coLEGlO ITALIANO LEONARDO
DA VlNCl", calendar¡o B, cuyo primer grado autorizado es prejardín, las tar¡fas por mncepto de

matrículas y pensiones para el año 2023-2024 y con los s¡gu¡entes valores, de conformidad con

las consideraciones expuestas en la parte motiva:

NIVEL GRADO TARIFA ANUAL MATR|CULA MAS
PENSlÓN

VALOR MÁXIMO
DE MATRÍCULA

Educación
preescolar

Preiardín $ 24.315.160 2.431 .516

Jardín $ 24.315.160 2.431.516

Transición $ 24.315.160 2.431 .516

Educación
Básica

1 $ 24.315.160 2.431 .516
2 $ 24.315.156 2.431.516
J $ 24.315.162 2.431 .516

4 $ 24.315.160 2.431.516
Á, $ 21.531.074 2.153.107

6 s 15.527.744 1.952.774

7 $ 18.205.728 1.820.573
o $ 17.599.672 1.7s9.967

9 $ 17.599.672 1.759.967

Educación
media

l0 $ 17.599.672 1.759.967

11 $ 17.599.672 1.759.967

ARTíCULO TERCERO: COBROS PERIÓDICOS. Autorizar los cobros periódicos y con los

Siguientes valores, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva:
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Resolucót¡ t¡úueRo 01-0026 DEL s DE MAyo DEz02g

Por la cual se autorizan la adopción del régimen de "Libertad Regulada" y la autorización de tarifas
del establecimiento educativo privado denominado 'COLEGIO ITALIANO LEONARDO 'DA
VINCI', con código DANE 311848002262, calendario B, para el año lectivo 2023-2024

Preescolar $ 3.e20.999 $ s.481.257
Primaria $ 5.128.504 $ 5.481.257

Secundaria $ 6.268.171 $ 5.481.257

Media s 6.268.171 $ 5.481.257

PARÁGRAFO: Los cobros periódims serán de voluntaria aceptación por parte de los padres de
familia. El establecimiento educativo no podrá obligarlos a adquirir estos servicios con un proveedor

determinado, ni con el mismo establecimiento.

ARTíCULO CUARTO: Autorizar otros cobros periódicos para el año 2023-2024 por los conceptos y

cr:n lgs siguientes valores, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva:

CONCEPTO VALOR

Textos importados y guíqq!¡dácticas bachi $ 584.130

sequro de accidentes (voluntario) $ 1 15.000

fextos importados y guías didácticas bachillerato superior $ 568.788

pARÁGRAFO: Los otros cobros periódicos deben corresponder a servicios que apoyen el

desarrollo integral, y comptementen'el Proyecto Educativo lnstitucional, y no pueden incluir servicios

comunes y obigatorios, lós cuales están contemplados en la tarifa de matrícula y pensión y deben

estableceise expresamente en el Manual de Convivencia, con sus correspondientes valores y forma

á" prgo. Se piecisa que el Manual de Convivencia hace parte del PEl, debe adoptarse con el

m¡smj procedimiento 
'establecido para éste y darse a conocer a los padres de familia en el

momento de la matrícula.

ARTícuLo eulNTo: NoflFlcAcÉN. Notificar la presente resolución al Re.presentante.legal y/o

;il(r) d"l eiiáorecimiento educativo o a sus apoderados(a), en los términos señalados en el

articuü' 6z y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Vencido el término sin que se hubiese surtido la notificación en forma PERSoNAL o

ÉiÉóiirOnliÁ, ie adetanrárá ta NolFlcAcróN PoR Avlso, que se remitirá a la dirección, al

n,¡r"ro de fax o al correo elr:ctrónico del establecimiento educativo, acompañado de copia íntegra

del acto administrativo, según corresponda, en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley

1437 de 2011. La notificacién se mnsiderará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

ARTíGULo SEXTo: RECURSoS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposiciÓn

anie la Dirección r-óál Oá Educación de Usaquén y el de apelación ante,la DT,?._.1"19^1!:J:::lón

;,üúit";á de ta Secretaría de Educación del Distrito, dentro de los diez (10) días hábiles s¡gurentes

a la fecha de su notificación.

ARTicuLo sÉpluo: puBLlclDAD. La presente Resolución deberá ser informada a los padres de

famil¡a, antes del momento de la matrícuia, fijada en lu,gar visible del establecimiento educativo, y

jublicada durante todo el año lectivo en la sede delestablecimiento educativo.
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RESoLUc¡ó¡¡ númeRo 01-0026 DEL s DE MAyo DE2o2g

Por la cual se autorizan la adopción del régimen de "Libertad Regulada" y la autorización de tarifas
del establecimiento educativo privado denominado 'COLEGIO ITALIANO LEONARDO DA
VlNCl", con código DANE 311848002262, calendario B, para el año lectivo 2023-2024

ART¡CULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de mayo de 2023

Í,¡/*r**y*nt^*x"4
/T,IAREARITA SIABATO PATINO T

Directora
Dirección Localde Educación Local de Usaquén

Revisó y elaboró: Luz Marina Vergara Porras
Abogada Dirección Localde Educación Usaquén
Estudió y conceptuó: Salmon Chacón
profesional de inspección y vigilancia
Direccion Educación Localidad Usaquén.
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SECRETARíA DE EDUCACIÓN DISTRITAL.
Dirección Local de Educación de Usaquén,

Qué mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 01-0026 DEL 5 DE MAYO DE2023 Por la cual se
autorizan la adopción del régimen de "Libertad Regulada" por Autoevaluación y la
autorización de tarifas del ,establecimiento educativo privado denominado "COLEGIO
ITAL|ANO LEONARDO DA VlNCl" calendario A, con código DANE 311848002262 para el
año lectivo 2023, es notificada la licenciada FERNANDO VITA SUAREZ identificado con
cédula de ciudadanía N' 79386016 en calidad de rector del establecimiento educativo al
catorce (24) días del mes de mayo de dos milveintitrés (2023).

Se le hace saber al notificado que contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición ante la Dirección Local de Educación de Usaquén y en subsidio el de apelaciÓn
ante la Secretaria de Educación, dentro de los veinticuatro (24) días hábiles siguientes a la
notificación

Firma del Notificado:

Nombre del funcionario que notifica. LUZ

Firma del funcionario que notifica:

Nota: Una vez notificada de la presente resolución en calidad de Rectora del Establecimiento
Educativo denominado manifiesto en forma expresa que

renuncio a los términos de ejecutoria.

Firma del Director y/o representante legal:

C:C. No

*{
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